
"2017, año del 35° Aniversario de la Gena de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros lléroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- INSISTIR con la sanción de los artículos 6° y 70 de la ordenanza

municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2016,

posteriormente vetados por el Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto

Municipal N° 51/2017, a través de los cuales se establece los siguiente:

"ARTÍCULO 6°.- DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS. La Comisión

Municipal de Box podrá contar con los siguientes recursos económicos para el logro
de su función:

a) con el importe de subvenciones, subsidios, donaciones o legados de

instituciones públicas o privadas, de personas particulares, etcétera;
b) con las sumas que según el presupuesto del área y la debida justificación de

las necesidades que apruebe y autorice el Instituto Municipal de Deportes de

la Municipalidad de Ushuaia en cada oportunidad;

c) entradas a los espectáculos boxísticos.

ARTÍCULO 7°.- DEL DEPOSITO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS. La

Comisión depositará todos los fondos recaudados con los conceptos señalados en el

artículo 6° en cualquier institución de crédito local oficial, con la debida comunicación

al Instituto Municipal de Deportes de la Municipalidad de Ushuaia."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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